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 Vida de Hermandad 
 

PRIMER ENSAYO SOLIDARIO DE 

NUESTRO GRUPO JOVEN 

 

Tenía lugar el pasado domingo 17 de 

diciembre el primer ensayo solidario 

organizado por nuestro Grupo Joven con 

el objetivo de conseguir alimentos para 

Cáritas Parroquial en el marco de la 

cercana Navidad. Objetivo que se 

consiguió con creces con la participación 

de más de 40 jóvenes costaleros de 14 a 17 

años, familiares y hermanos que con sus 

aportaciones consiguieron recabar para 

nuestra Bolsa de Caridad más de 200 kg de 

alimentos, productos de higiene, así como 

donativos. Esta participativa actividad 

contó con el acompañamiento de la A. M. 

“La Fe”, que amenizó la jornada.  

 

INTENSA CAMPAÑA DE CARIDAD 

POR NAVIDAD 

 

La Navidad multiplica las actuaciones 

solidarias en instituciones como la 

nuestra que, frente al consumismo que 

caracteriza estos días, priorizan la 

asistencia al necesitado. Así en las última 

semanas se ha desarrollado por la Vocalía 

de Caridad la Campana Solidaria a favor 

de Red Madre, el ensayo solidario del 

Grupo Joven y el Concierto de Villancicos 

a favor de Cáritas Parroquial en unión al 

resto de Cofradías de la feligresía con el 

objetivo de que la Navidad sea también 

una novedad para tantas personas en 

situación precaria.  

A 80 días del Domingo de Ramos 
Sobrepasada la “barrera” de la Navidad, y cuando faltan menos de 80 

días para la llegada de un tempranero Domingo de Ramos, 24 de marzo, 

nuestra Hermandad se prepara para hacerse a las calles de nuevo en el 

año 80 de su historia. Desde la Junta de Gobierno no cejamos ni cejaremos 

en recordar a los hermanos que la Cofradía tiene vida todos los días del 

año y que vivirla es un privilegio, no una obligación, dentro de la libertad 

que cada uno tenemos para elegir nuestra forma de participación. Sin 

embargo, nos encontramos en los días de mayor actividad y preparativos; 

un extenso calendario de actos, cultos, ensayos y montajes que solo es 

posible cumplir con el compromiso e implicación de los hermanos. A 

informaros de los primeros pasos que nos llevarán a la jornada que las 

reglas marcan para realizar nuestra Estación de Penitencia a la Santa 

Iglesia Catedral en los días de la Pasión del Señor va dedicada esta 

segunda edición de la Hoja Informativa. Empieza a nacer un año más, y 

van ya 80 primaveras junto al Darro, el sueño de un nuevo Domingo de 

Ramos para el que ya nos preparamos. 

 

Distinciones del Concurso de Christmas 
El pasado 10 de diciembre tras nuestros cultos 

mensuales tenía lugar la entrega de distinciones 

a los jóvenes hermanos que participaron en el 

Concurso de Christmas, haciéndose entrega por 

parte del Hermano Mayor del diploma 

correspondiente y un pequeño obsequio a cada 

uno de los niños y niñas; Gonzalo Ros Gómez, 

Valeria Vega Vico, Fátima Padilla Mora, Pilar 

Padilla Mora, Bruno Vega Vico y 

Joaquín Corredor Palacios. De entre los trabajos 

presentados fue escogido como felicitación 

oficial de esta Navidad el realizado por el 

hermano Gonzalo Ros Gómez.     
     

Fotografía: JoseDJavier 
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 ¿Sabías que…? 
FORMACIÓN 

 

El 25 de octubre de 1724, en este año se 

cumplirán 300 años, fallecía el insigne escultor 

granadino  José de Mora a la avanzada edad de 

82 años. Casi cuarenta años antes, 

aproximadamente en 1685, había establecido en 

el Convento de Ntra. Sra. de la Cabeza de 

Carmelitas Calzados (sede actualmente del 

Ayuntamiento de Granada), una memoria de 4 

misas cantadas en sufragio por su alma. José de 

Mora pagó esta memoria con la realización de 

una imagen de talla completa del Ecce Homo 

valorada en 500 reales que bajo la advocación de 

Ntro. Padre Jesús de Humildad (en otras épocas 

llamado de la Humildad y Paciencia) recibió 

culto desde entonces en el altar colateral 

derecho de su capilla a la que se accedía por la 

actual calle Mariana Pineda, y del que habla el 

Padre La Chica en su famosa Gacetilla Curiosa 

en 1784 haciendo referencia a la devoción que 

la imagen despertaba y como se le realizaban 

rogativas por la lluvia.  

La imagen pasaría con la Desamortización de 

Mendizabal en 1836 al Museo de Bellas Artes 

(por entonces en el Convento de Santa Cruz la 

Real) siendo cedida en 1844 a la Parroquia de 

San Pedro y San Pablo para recibir nuevamente 

culto, iglesia donde un siglo después se fundaría  

nuestra Hermandad incorporándolo como 

titular bajo la advocación de Jesús de la 

Sentencia. 300 años después de su muerte, la 

memoria de José de Mora sigue viva a través del 

culto a imágenes tan excepcionales como el 

icónico Señor de la Sentencia.       

 

 

El próximo domingo 14 de enero a las 11:00 h celebraremos los cultos 

mensuales ofrecidos en honor de nuestros Sagrados Titulares, coincidentes con 

el segundo domingo del Tiempo Ordinario. Ocupará la Sagrada Cátedra nuestro 

Párroco y Consiliario, M. I. Sr. D. José Gabriel Martín Rodríguez.  

 

 

Manuel Amador, presentador del 

cartel Sentencia y Maravillas 2024 
La Junta de Gobierno de nuestra Hermandad ha 

designado a D. Manuel Alejandro Amador Moya 

como presentador del cartel anunciador de la 

próxima Estación de Penitencia del Domingo de 

Ramos 2024. El presentador es licenciado en 

Teología e Historia del Arte y un reconocido 

cofrade que, por sus amplios conocimientos en 

estos campos, se ha prodigado ampliamente en 

conferencias y otras intervenciones. Son numerosas 

las presentaciones de carteles de hermandades, 

exaltaciones y pregones protagonizados por Manuel 

Amador. Destacan en nuestra ciudad el pregón del 

barrio del Realejo, el de la Coronación de Ntra. Sra. de la Esperanza (a tres 

voces junto a David Jiménez Muriel y Álvaro Barea Piñar) en 2018, y el Pregón 

Oficial de la Semana Santa de 2020. Entre sus últimas intervenciones se pueden 

mencionar la presentación del cartel de la Archicofradía del Rosario de Granada 

(2021), de la Cofradía de la Aurora (2023) o la Felicitación a Ntra. Sra. del 

Carmen de Cádiz el pasado julio. Es hermano de las Cofradía de la Esperanza, 

en la que ha desarrollado numerosas responsabilidades desde su juventud, y 

de la de Ntra. Sra. de las Angustias, Patrona de Granada, de la que actualmente 

es archivero-bibliotecario y prefecto de ceremonias. Recientemente ha sido 

designado Comisario de los actos del quinto centenario de la Hermandad 

Sacramental del Sagrario de Granada, de la que es hermano, y del centenario 

de la Real Federación de Hermandades y Cofradías. Igualmente ha colaborado 

con diversos medios de comunicación, participando en programas como 

Cofrademanía y Carrera Oficial en Jerez, o Quinto Evangelio de Granada FM 

en nuestra ciudad. 

 

Fotografía: Hugo García 
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Dan comienzo un año más los ensayos de la cuadrilla de 

costaleros de nuestra Hermandad con la Igualá General 

que se celebrará el sábado 20 de enero a partir de las 

12:45 h en la Casa Hdad. del Rocío (C/ Tiburón, 7). A la 

igualá deberán asistir todos los componentes de la 

cuadrilla, así como aquellos aspirantes que deseen 

incorporarse a la misma. Seguidamente celebraremos una 

convivencia de Hermandad con servicio de barra, tapas y 

plato de arroz a precios populares. La misma estará abierta 

a la participación de hermanos, familiares y simpatizantes. 

Para la organización de la misma se ruega confirmación 

de asistencia en el WhatsApp oficial 662 66 22 23.   

          

          

EN MARCHA DARRO COFRADE 2024 

Fiel a su cita de cada Cuaresma, comenzamos la preparación de 

Darro Cofrade en su edición número vigésimo sexta. Como siempre 

la colaboración del hermano es fundamental para que la revista 

de nuestra Hermandad vea la luz. Por ello os animamos a 

participar como colaboradores gráficos, literarios o publicitarios. El 

donativo por anuncios se ha fijado como en ediciones anteriores 

será de 25 € el cuarto de página, 50 € la media página y 100 € 

la página completa. Darro Cofrade se ofrecerá a hermanos y 

simpatizantes en formato papel y digital en los días previos a la 

próxima Semana Santa. Aquellas personas que deseen participar 

en cualquiera de las formas indicadas podrá contactar con la 

Vocalía de Comunicación y enviar su colaboración al email 

hermandad.maravillas@gmail.com antes del día 25 de febrero. 

Animamos   

 

mailto:hermandad.maravillas@gmail.com


 

 

 

LITURGIA – Las fiestas móviles 

El día 6 de enero, Solemnidad de la Epifanía del Señor, la liturgia 

contempla la posibilidad de que tras la proclamación del Evangelio se 

realice de forma solemne el “anuncio de las fiestas móviles”, en el que 

se comunica a la Comunidad Cristiana la fecha de la celebración de la 

Pascua y del resto de fiestas móviles. Este anuncio se hace con un texto 

especial que prevé el Misal, y puede ser cantado o leído. El anuncio de 

las fiestas móviles es una milenaria tradición; desde Alejandría, donde 

eran espacialmente cultivados los estudios astronómicos, se enviaba a 

las diferentes iglesias las Lettere festali, en las cuales se indicaba la 

fecha precisa de la Pascua. Las fiestas móviles son aquellas celebraciones 

dentro del Año Litúrgico que no tienen una fecha fija en el calendario, 

sino que dependen por ejemplo de un evento astronómico como es el 

caso de la Pascua, que debe celebrarse siempre después de la primera 

luna llena de primavera. Las principales de estas fechas son el Miércoles 

de Ceniza, Domingo de Pascua de la Resurrección del Señor, la Ascensión, 

Pentecostés y el primer Domingo de Adviento. De ellas dependen también 

otras como el Corpus Christi. El cálculo de la celebración de la Pascua, 

condicionado por el calendario judío y las fases lunares, da como 

consecuencia que haya una variación de hasta 35 días para la fecha de 

una determinada fiesta; lo que hace por ejemplo que el Domingo de 

Ramos pueda celebrarse entre el 15 de marzo y el 18 de abril. 
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Con la cercanía de la Semana Santa el taller de 

costura de la Hermandad intensifica su actividad 

de cara a tener a punto todos los enseres 

necesarios de cara a la salida procesional de la 

Cofradía. Cuando el hermano recoge su hábito 

cada año este ha pasado antes por las manos de 

nuestras hermanas camareras que han repasado y 

revisado que el mismo se encuentre en perfectas 

condiciones de uso. Una labor callada y altruista 

de nuestras hermanas que mantienen el taller de 

costura desde hace ya cerca de 30 años. El mismo 

se encuentra abierto a la participación de todo 

hermano o hermana que desee colaborar todos los 

jueves de 17:30 a 19:30 h en las dependencias de 

la Hermandad. 

 PARTICIPA EN EL GRUPO JOVEN 

 

Recientemente se ha producido el relevo en la 

Vocalía de Juventud de nuestra Hermandad, hasta 

el momento llevada por N. H. Alberto Gómez, 

siendo en lo sucesivo responsabilidad de N. H.  

Iván López. En esta nueva etapa se ha comenzado 

a trabajar en varios aspectos; entre ellos la 

comunicación, para dar traslado a los jóvenes de 

todas las convocatorias que la Hermandad realiza. 

Para ello se ha creado un nuevo grupo de 

WhatsApp por donde se entablará toda la 

comunicación del Grupo Joven. Todos los 

hermanos jóvenes de nuestra Hermandad, hasta 

los 30 años, podrán unirse a este grupo de 

WhatsApp solicitando el enlace al mismo en el 

número de la Hermandad (662 66 22 23). 

Fotografía: Santa Sede 



 

 

      CIRIO DE FE, ESPERANZA Y CARIDAD 

Año 2024, estamos a tiempo. 

(Enero 2024) 

 
   

Queridos hermanos y amigos, cristianos cofrades. Queridos enfermos y hospitalarios. 
El nuevo año comienza con una fiesta que a todos llena de ilusión. Esta fiesta, en el ámbito de la liturgia es 

la Epifanía del Señor, la manifestación y revelación a todos los pueblos de Jesucristo como el Mesías, el Salvador, 

el que viene a reafirmar que el mal sólo se vence con el bien, la mentira con la verdad y el odio con amor. Pero 

esta fiesta de la Epifanía tiene otra dimensión festiva, es el recuerdo de aquellos magos de oriente que guiados 

por una estrella fueron a Belén para adorar al Hijo del Dios altísimo que había nacido en aquella pequeña 

población de Israel y que como signo de su reconocimiento le ofrecieron regalos: oro, incienso y mirra. 

Estos tres regalos tenían algo en común: lo intemporal. También hoy nos podrían servir para hacerle a 

alguien, que los supiera valorar, un magnífico regalo. Lo intemporal nos recuerda algo que es muy importante 

para nuestras vidas y que al inicio del año conviene recordarlo: siempre estamos a tiempo. A tiempo para hacer 

las paces con quien estábamos reñidos, a tiempo para convertirnos y volver a Dios, a tiempo para dedicar más 

tiempo a la familia, a tiempo para ser mejores personas, a tiempo para amar con más intensidad, a tiempo para 

comprometernos más con los demás en la vida parroquial, de cofradía, hermandad y hospitalidad, a tiempo para 

superar un pasado que nunca volverá y dejar que la esperanza nos haga caminar hacia el futuro con ilusión, a 

tiempo para dejar que Dios nos sorprenda con propuestas nuevas para nuestra vida, a tiempo para ser 

sembradores de humanidad y testigos del evangelio. 

Miramos a nuestros Sagrados Titulares en sus bellas y variadas invocaciones y advocaciones, y les 

pedimos un 2024 esperanzador, con nuevas ilusiones y espero que con la construcción de puentes entre 

personas e instituciones. 2024, un año por vivir, un año para enmendar errores, allanar lo escabroso y enderezar 

lo torcido; 2024, un año por delante para reflexionar y trabajar. 2024, un año para arrimar el hombro con la mejor 

armonía construyendo la comunión. 

2024, Año de Gracia. 2024, Año del Señor. 2024, ¡Al cielo con Él! 2024, ¡Qué mejor manera de empezar el 

año nuevo! 2024, año en el que haremos real algo que sabemos: siempre estamos a tiempo. ¡Al cielo con Él! 

Recibid un fraterno abrazo y el deseo de un año 2024 saludable, santo, fecundo, pacífico, pacificador y 

esperanzador. 

José Gabriel Martín Rodríguez,  
Consiliario de la Hermandad 
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Fotografía: Cristina Bueno 
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Comunicado del Comisiario para el proyecto de remodelación 

del paso de misterio de Jesús de la Sentencia 
 

Queridos hermanos cofrades, desde estas líneas 

quisiera en nombre de la comisión encargada de 

la remodelación del paso de misterio por nuestro 

Hermano Mayor y su Junta de Gobierno, desearos 

un feliz año 2024. 

Este proyecto tiene su año crítico durante 2024 y 

pretende quedar ejecutado para su estreno en la 

Semana Santa del 2025, aunque la inversión 

tardaremos en pagarla varios años según el planing 

presentado a la Junta de Gobierno y en un 

reciente Cabildo general de Hermanos. No es para 

nada un proyecto fácil y que, con sólo el trabajo 

y esfuerzo de la comisión, no podrá llegar a buen 

puerto. 

Aprovecho para pedir a todos los hermanos; 

nazarenos, costaleros, camareras, acólitos y 

simpatizantes vuestra máxima colaboración en las 

actividades programadas para este año y venideros. 

Para estas actividades vamos a necesitar grupos de trabajo (familias) que colaboren tanto en los 

montajes y coordinación de las mismas, como económicamente haciéndose cargo de determinadas 

partidas que informaremos adecuadamente y anticipadamente para cada actividad. Desde comunicación 

os indicaremos en breve los contactos para este registro que necesitamos activar urgentemente para 

la primera actividad del 2024 que se celebrará el próximo 20 de enero en la Casa de Hermandad del 

Rocío. Para el registro de estas familias necesitaremos un vocal de la misma con sus datos y mail y 

teléfono y número de componentes activos de la misma incluido el vocal.  

 

A los vocales de estas familias registradas en cada actividad les informaremos de las distintas partidas 

que componen la actividad y el coste aproximado de cada una de ella para que se encarguen, en la 

medida de lo posible, de su ejecución y compra de la partida comprometida, las partidas que no se 

cubran serán coste para la Hermandad. 

 

El próximo evento será una Convivencia de Hermandad con motivo de la igualá general de costaleros 

a celebrar el próximo día 20 de enero en la Casa Hermandad del Rocío, que incluirá un almuerzo, 

bebida y tapas a precios populares que esperamos tenga una respuesta masiva, hasta agotar la 

capacidad de que disponemos y animando para que nos acompañen nuestros familiares y amistades. 

En este mes de enero, adicionalmente, vamos a lanzar una de las iniciativas genéricas para sufragar 

el costoso proyecto que iniciamos y que consiste en un donativo extraordinario, voluntario e individual, 

por un importe no inferior a 5 € y del que recibiréis en breve comunicación para que indiquéis los 

que queréis participar. La remesa bancaria será anual, a mediados de año y se mandará periódicamente 

hasta la finalización de la deuda comprometida por la hermandad para la realización del proyecto. 

Un abrazo para todos y contamos con vosotros para el buen fin de este ilusionante proyecto y para 

el que me tenéis a vuestra entera disposición para cualquier cuestión, sugerencia o recomendación. 

 

Gabriel Martín Ocaña, Comisario para el proyecto remodelación del paso de misterio. 

 

Contacto:   

Tlf.: 630025572  

E-mail: gabriel.martin1961@gmail.com 

 

  

 

 

mailto:gabriel.martin1961@gmail.com
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ENERO  –  2024 

Convocatorias 
13/01/24 – 12:00 h 

Presentación del cartel oficial de la Semana 

Santa de Granada (Real Federación)  

Salón de plenos, Ayuntamiento. 

 

14/01/24 – 11:00 h 

Cultos Mensuales.  

Iglesia de S. Pedro y S. Pablo. 

 

18/01/24 – 20:30 h 

Cultos Sacramentales. Organizados por la 

Hdad. Universitaria.  

Parroquia de S. Justo y Pastor. 

 

20/01/24  – 12:45 h 

Igualá general de la cuadrilla de costaleros y 

convivencia de Hermandad a beneficio del 

Proyecto del paso de misterio. 

Casa Hermandad del Rocío. C/ Tiburón 7. 

 

Otras fechas: 
FORMACIÓN: 

Caridad – Primer martes de mes, 19:00 h. 

Liturgia – Segundo martes de mes, 19:00 h. 

Salón Parroquial de San Gil y Santa Ana. 

 

TALLER DE COSTURA: 

Todos los jueves a partir de las 17:00 h en el 

Salón Parroquial de San Pedro y San Pablo. 

 

 

Horarios Parroquia: 
EUCARISTÍA: domingos, festivos y todos los 

días 22 (en honor a Santa Rita) a las 11:00 h. 

 

DESPACHO PARROQUIAL (en la iglesia 

parroquial de san Gil y santa Ana, situado en 

C/ Santa Ana): Martes y jueves: de 11:00 a 

12:00. Miércoles: de 18:30 a 19:30 de octubre 

a abril y de 19:30 a 20:30 de mayo a 

septiembre. 

 

Tlf. Contacto: 958 22 32 33 

Email: pedropablo@archidiocesisgranada.es 

 

 

 

 

 

 

Fotografía: JoseDJavier 
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